
Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna def Síffar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO I8O .202+[IDCC

Ceno Colorado, 27 de diciembre del 2024

vtsTos:

El oficio N' 219-2024-M DS/A de fecha 20 de diciembre del 2024 suscrito por el Alcalde de la Municioatidad Dishitel
de Socabaya por el que sol¡c¡ta se aulorice el desplazamiento del servidor Abg. Ro6erto Carlos yáñez Valenzuela; el escrito
de-consentimiento suscrito por el Abg, Roberto Carlos Yáñez Valenzuela de fecha 26 de dic¡embre del 2024; el ¡nforme N.
52&2024-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 27 de diciembre del 2024 de ¡a Sub Gerente de Gestión del falento Humano.

Que,_el artfculo 75'del Decreto supremo N'005-9GpcM - Reglamento de la Ley de carrera Adm¡nistrativa
que:.'El desplazaniento de un sf,vidor pan desompeñar d¡ferentes funciutes dentro-o fuen de su ent¡dad, deb€
teniendo en cüs¡dencíón su fúmación, capac¡tac¡ón y sxpe enc¡a según su gruN y n¡wl de canera'.

COI'ISIDERAI'IDO:

Que, confome a lo establecido 8n el artículo 194" de la Consütución Polftica del Estado v en el articulo ll del Titulo
Orgánic¿ de Mun¡cipal¡dades - Ley 27972, las Municipal¡dad€s son órganos de gob¡emo, promotores del

local; t¡enen personeria jurfdica de derecho público y con plena capacidad para ei omplimiento de sus fines; gozan
administrativa, política y económica en los asuntos de su comoetencia.

SE RESUELVE:
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oue, el articulo 76' del Decreto Supremo N" 00S90-PCM - R€glamento de la Ley de Canera Administrativa erige
que las acciones administrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la canerá admin¡strativa son designació;,
rotación, reasignación, deslaque, permula, encargo, comis¡ón de servicios y transferenoa,

Que, el artfculo 77'del D€crelo Supremo N" 005-90-PCM - Reglamento de la carrera Administrat¡va, señala que
la designación mnsiste en eldesempeño de un cargo de responsabilidad dñectiva ode confianza oor dec¡sión de la autorjdad
competenle en la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimienlo previo de la entidad de origen y
del consentim¡ento delservidor, Si el designado es un servidor de canera al término de la designación reasume funcionjs dá
grupo ocupacional y nivel de carera que le corresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenec€r a Ia canera,
concluye su relación con el Eslado.

Que, la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil el Informe Técnico N' 867-2019-SERVIR/GPGSC concluye que ,/as

dosigraclones o, e/ caso ds /os soMdo¡es de ca nera o nombradw, se realia con reseva d6 la otan de caffen en ta ent¡dad
de oigen, pan que wando culnine la desunación el servidot rctüne a su puesto de otigen a frn de rcasuñ, sus lunc¡ones
del.nivel que coffesponde: agrcgando quo la reseva de plaza del ssrvídor non\ado deiDeüeto Leg¡stativo N" 216 Íanb¡én
aplicarla-cuando la des¡gnacii/:. estuvíera dirígida a un cargo bah otro rég¡nen taturat (Nr emplo, d-et Deüeto Leg¡stat¡vo No
728 o 1057)'.

Que, m€diante oficio N' 21$2024MDS/A presentado a la ¡iunic¡palidad el 20 de diclembre del 2024 (Expedienle
241220V161) e] señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrilal de Socabaya Soc. Juan Roberto [/uñoz Pinto soticita sé aútorice ta
designación delAbg. Roberto Carlos Yáñez Valenzuela en elcargo de confianza de Jefe de la Oficina de Administración de la
[4unicipalidad Dislrital de Socabaya.

Que, mediante informe N' 528-2024-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 27 de dictembre del 2024, la Sub Gerente de
Gestión del Talento Humano señala que el servidor civilAbg. Roberlo Carlos Yáñez Valenzueta ostenta ta catidad de servidor
civil nombrado de la ¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado sujeto al régimen laboral público del Decreto Legislativo N. 27ó,

._ ^. _^^9y:, 
por ru parle el Abg. Robedo carlos yáñez valenzuera, ha presenlado mn fecha a6 de d¡c¡embre der 2024

(tsxp ¿4lzzoJül su consentrm¡enlo expreso para ser designado en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Admin¡stración
de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Socabaya.

Estando a lo expuesto y en uso de las facu¡tades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.27972;
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ARTICULO PRIiIERO: AUTORIZAR la deslgnación del servidor Abg. Roberto Cados Yáñez Valenzuela en e¡ cafgo
de confianza de Jefe de la Of¡cina de Admlnistración de la Municipalidad Dlstrital de Socabaya.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gerencia ds G€stión del Talento Humano reservar la plaza do origen
delAbg. Roberto Carlos Y¿ñez Valenzuela en la ¡runic¡palidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla General la noüficación con la oresente v a la Oficina
de Tecnologias de la ¡nfornación su publicación en el portal web instiluclonal,


